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ACIO ES 

e ó I aciana sostiene con firmeza que la decisión de conc1u· 

e e e ciclo escolar 2025-2026 el próximo 5 de junio constituye u a 

a i is ra ivamen e ilegí ·ma pedagógicamente irresponsab e e 

al en sus e ectos prácticos. A continuación, se exponen los lími es 

• í , e ·cos y sociales que a Secretaría de Educación Pública NO puede 
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• or io es alo ados odalidades ixtas, adaptación de 

e ludi s obligación de rendir cuentas : conforme a la Ley General 

e a a e cia debe presentar e anál isis de impacto pedagógico 

re u ues ario y social de esta de erm,nación . 

O puede desatender el impacto de género documentado por el NEGI: las 

eres asumen e 73°/o del trabajo de cuidados no rem nerado y esta 

edi a incrementa estructuralmente esa carga. 
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1 iclo scol r o es a me ·da 

1 1 n cu e mul tiv s raves sobre el cap·tal 
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. 1 que e Gobierno Oculta 

e a ci ada i lica 20 días hábiles adicionales de responsabiridad de 

ra erida de de e · Estado acia las fami ias. El impacto económico 

1 e ........ ~ ogar: 

n e O y $400 pesos por menor por día en costos de cuidado, 

e ació y act·vidades. 

n re 3 000 y 8,000 pesos por h'jo o hija durante el periodo no cub·erto. 

a ogares con dos o más enor s, la afectación es egresiva y 

s ro orc1onada. 
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el tamient orzado o org nizacion s delictiv s. 

E a az do cente no I n do. 

o recarga domé t·ca y ndono tr yectorias educativas, 

ialm nt . -, a . 

1 PA ec a • t1ca e t ue el go i rno federal in imice estos riesgos. Una 

deci I e I re enta la vul erabilidad infa til no puede justificarse con 

a o icos sin acreditar q e se agotaron todas las arternativas 

i_,_o • le 

1 a ido • cc,on acional no se opone por principio a ajustes en el calendario 

e colar cua do estos obedecen a causas extraordinarias debidamente justificadas. 

o q e se i pugna es ra forma unilateral opaca e irresponsable en que esta 

ecisión e adop ada y comunicada sin: 

Consulta previa con docentes directivos, padres de familia y comunidades 

d ca i as. 

Presen ación de análisis téc ico de ím acto pedagógico. 

E aluación el impac o dif r ciado en oblaciones vulner bl s 

is o de m idas co pensatorias 

Coordi ación v ri rea J co cr t rí 
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i ar i, t grahn nt ic a ecisión y doptar medidas 
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. a Comisión Permanente exhorta Firmemente a la Secretaría de 

ació P , blica a reconsiderar con carácter de urgencia la conclusión anticipada 

ic o escolar 2025-2026 programada para el 5 de junio de 2026, que impl ica una 

e ió e aproximadamente cinco semanas lectivas respecto del calendario 

ario valora do sus ·mpactos educativos, económrcos , sociales y de género, 

a ic ar7 ente sobre niñas, niños adolescentes y mujeres cuidadoras . 

. a Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Educac1" ú tica a presentar, en u plazo de 20 días h , bi les, un análisis téc ico 
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1 ida es dag gicas com le entarias estruct radas con participación 

ce e emu erada para el periodo no presencial. 

e eración documentada de los contenidos curriculares prioritarios no 

cu iertos con seguimiento de autoridades educativas estatales. 

In ·cadores de seguimiento y evaluación con resultados reportados antes del 

·nicio del ciclo escola 2026-2027. 

O. La Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

las jeres en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos 

s a ales a elaborar y publicar, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, u a 

evaluación in egral def impacto diferenciado de la conclusión anticipada del ciclo 

e co ar sobre: 

La cargas de raba jo dom 'stico y d c do o em ner do asumi a 
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